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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

395579 Acuerdo del Consejo Ejecutivo en sesión de carácter ordinario de 30 de agosto de 2021, relativo a la
concesión de ayudas del CIM para el fomento del uso del catalán en el sector empresarial, asociativo
y deportivo de Menorca y de apoyo a la edición 2021 (exp. 1305-2021-000001)

En el BOIB núm. 41 de 25 de marzo de 2021 se publicaron las bases que regulan las ayudas del Consell Insular de Menorca para el fomento
del uso del catalán en el sector empresarial, asociativo y deportivo de Menorca y de apoyo a la edición en lengua catalana para el año 2021 y
la convocatoria correspondiente.

Dentro del plazo establecido en la convocatoria de ayudas han tenido entrada en el registro del Consell Insular de Menorca 82 solicitudes
(línea 1: 27; línea 2: 40; línea 3: 8; línea 4: 7). Sin embargo, 9 solicitudes no obtienen ayuda por los motivos que se indican en la propuesta de
concesión.

Los puntos 8.4 y 8.5 de las bases prevén el reparto de las cantidades totales de las partidas entre todas las solicitudes que cumplan los
requisitos y, además, de acuerdo con la convocatoria, “en caso de que para una línea no se agote la consignación presupuestaria, la cantidad
sobrante se podrá asignar a otra línea”.

El 08/18/2021 se reunió la Comisión Evaluadora de estas ayudas para valorar las solicitudes presentadas y acordó el reparto de las cantidades
totales de las partidas, así como los remanentes generados, de la siguiente forma:

El importe previsto para la línea 1 es de 15.000 €, de los que se conceden ayudas para este mismo importe.
El importe previsto para la línea 2 es de 10.000 €, de los que se conceden ayudas por un importe de 11.169,86 €.
El importe previsto para la línea 3 es de 5.000 €, de los que se conceden ayudas por un importe de 3.830,14 €.
El importe previsto para la línea 4 es de 10.000 €, de los que se conceden ayudas para este mismo importe.
De este modo el total de ayudas que se otorgan dentro de esta convocatoria es de 40.000 euros.

Vista la propuesta del consejero ejecutivo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes,

El Consejo ejecutivo, por unanimidad de los seis miembros asistentes (señora Mora Humbert, señor Maria Ballester, señor Pastrana Huguet,
señor Juaneda Mercadal, señora Gomis Luis i señora Gómez Estévez) y en votación ordinaria, adopta los acuerdos siguientes:

 Conceder y denegar las ayudas para el fomento del uso del catalán en el sector empresarial, asociativo y deportivo de Menorca y dePrimero.
apoyo a la edición en lengua catalana para el año 2021 de acuerdo con los siguientes cuadros:

Línea 1      

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto
Ayuda

concedida
Motivo de la denegación

Villalonga Sintes Anna Bel 41507308J Grabación, diseño y edición disco Gira 3.823,29 760,76  

Abella Félix Neus 78580520P El monstre de la por 1.272,96 364,51  

Pons Rotger Vicent 78320033L Menorca eròtica 5.505,88 874,83  

Gomis Sintes, Miquel 41543041G
videoclips: Surts des Niu, Tornar a Ser Petits,
Fugir, Es Darrer Concert A Casa

640,00 367,80  

Viena Serveis Editorials SL B59902767 La millor cuina de Menorca 6.043,87 1.157,16  

ADE-Escoltes de Menorca R0700670C Cançoner Escolta 2.910,75 732,79  

Velomar G57973620 Vincles 241,25 241,25  

Nova Editorial Moll B16586497 Barba-rossa 1.705,42 635,05  

Nova Editorial Moll B16586497 Llibre d'esvalots 1.461,81 607,81  

Nova Editorial Moll B16586497
Estudis sobre el lèxic (OC Francesc de Borja
Moll vol. VI)

14.646,16 1.500,00  

Miquel Anglada Marquès 41734894Z Economia i propietat a Ciutadella el 1918 1.930,00 512,04  
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Miquel Anglada Marquès 41734894Z Metge a Menorca 1.852,42 503,36  

ANCAE G16634412 64 exercicis d'escacs i matemàtiques 3.285,88 774,73  

ANCAE G16634412 64 minijocs de lògica 1.754,50 566,48  

Cristòfol David Juanico Alzina 41735437M Videocilp Un vol de miloca 3.500,00 724,61  

Mateu Pubill Maria Carme 43726906L Cada dia una flor. Les flors del confinament 1.300,00 404,57  

Tot i Més Art i Salut SL B16558793 CD Un directe diferent 2.954,80 737,71  

Pallicer Benejam Marc 41740399E Història de la prostitució a Menorca 1818 536,55  

Associació Tangram G04981809 Entre totes fem el món 5.269,00 885,37  

Associació Cultural Es Far G57860645 Catálogo Illes d'Art 2015-2021 1.887,60 507,30  

Associació Cultural Es Far G57860645 Catálogo Delta 2021 2.577,30 547,38  

Llorens Bagur Ana 41744316Y revista Un espai propi 2592 586,06  

Servera Carreras Enric 41737531Y libro catálogo Faroleres 1.239,67 471,88  

Total ayudas línea 1    15.000,00  

 

Línea 2      

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto
Ayuda

concedida
Motivo de la denegación

Portella Camacho Lidia 41508262R
bolsas y etiquetas (no se incluye rotulación porque
la factura no corresponde a la presente
convocatoria)

1304,78 312,30  

Sintes Crosetto Valeria Cristina 41511930N web 1573 338,91  

Barba-Rossa Gifts SL B57939191 etiquetas y cajas 1748,9 289,88  

Menbios SL B57419426 web, roll-ups, mochilas, photocall y folletos 6230,36 767,74  

Tanagra G57953689 web y libreto  0,00
No cumple requisito para
ser beneficiario (no es una
empresa)

Quesos Subaida SL B57111072 web 877,5 170,17  

 

Òptica Ciutadella B07633027 bolsas de papel 1141,4 296,08  

Anel, CB E16553067 bolsas 764,5 308,56  

Ameller Mascaró Sebastià 41743279G sacos para carbón vegetal 1110 292,97  

Sansaloni Pons Matias 41733740X etiquetas y precintos de garantía 1048,5 253,62  

Maria Coll, Paulino 41492947G vinilos barcas y folletos 289,6 128,46  

San Crispin, S.Coop. F07013527 rotulación secciones tienda y web 3319 528,76  

Talaia Cultura, SL B57792590 trípticos 546,95 220,48  

Maribel Allès Capó 41745313Z rótulo 626 261,57  

Caules Arguimbau SL B07617244 tarjetas 1026,45 201,57  

Joana Fortuny Villalonga 41497497T bolsas y etiquetas 549,34 154,23  

Es Magatzem Ecologic, Sc J16547440 rotulación 208,09 137,00  

Siroco Auto-Recambios B57948119 rotulación 3031 500,18  

Cristòfol David Juanico Alzina 41735437M web 762,85 225,28  

Maria Dolors Boatella Bravo 47715744J pegatinas 220,22 121,58  

Maria Dolors Boatella Bravo 47715744J bolsas de papel 428,93 142,29  

Maria Dolors Boatella Bravo 47715744J bolsas de tela 504,8 149,81  

Maria Dolors Boatella Bravo 47715744J web 875,86 186,63  
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Maria Dolors Boatella Bravo 47715744J puntos de libro 399,30 139,35  

Carolina Carreras Pons 41498549V cajas y etiquetas 179,5 117,54  

Ca na Genera SL B07639792 bolsas de papel y de plástico 857,18 267,89  

 

Coll Amengual Jaume 78212801J cajas 1656 264,03  

Pedro Pons Benejam 41741209G rotulación, cajas, tiras cartón y pegatinas 2082,68 422,72  

Gordi Bosch Maria Auxiliadora 41739740F web 1200 301,90  

Ochoa Rubio Patricia 72888015A rotulación y tríptico 750,93 240,72  

Comella E16656449 bolsas de cartón 3757,05 439,24  

Petit Mon, CB E57874919 rotulación, guía servicios, tarjeta, bolsas y web 2167,36 364,63  

Aranda Luz Raquel 37289312X
rotulación vinilo, fundas pasaporte, tarjeta visitas,
tarjetas pro

1225,88 254,60  

Antunez Gibbs Darwin Alberto 41639543K
bolsas, tarjetas, rotulación cristal y rótulo
metacrilato

660,5 281,62  

Optala Sl B07472954 toldo, artículos de óptica y artículos de publicidad 1577,05 256,20  

Ares Garcia Javier Antonio 76363685M planisferios y bonos regalo 3711,4 517,82  

Pastisseria Can Sintes, CB E07611544 etiquetas 980,16 280,09  

Solà Viñas Rosa 38111832G folleto informativo 298 195,78  

Ferri Vizcaíno, M. José 20436564Y web 6.600,00 837,66  

Total ayudas línia 2    11.169,86  

 

Línea 3      

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo denegación

Grup Cavallers de Maó G07518210 Vinilos 210 210,00  

Club Bàdminton Maó G57395089 roll-up 471,7 471,70  

Penya Ciclista Ciutadella G07615628 rotulación, carteles y trofeos 864,39 864,39  

Club Tennis Ferreries G07293236 Camisetas y botellas reutilizables 1987,65 1.000,00  

Federació de Bàsquet de les
Illes Balears

G07192156 web  0,00

La actividad no se
considera
subvencionable porque
es una web genérica de
la Federación

Associació Davinci Art i
Esports

G57880486 web y equipación deportistas  0,00

No cumple requisito
para ser beneficiario (no
es una entidad o club
deportivo)

Club Bàsquet Ciutadella G07547821 gorras 284,05 284,05  

Centre Cultural I Esportiu Sant
Lluís

G07178809 web 2570,41 1.000,00  

Total ayudas línia 3    3.830,14  

 

Línea 4      

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo denegació

ANCAE G16634412 Guia d'ús del català en el joc d'escacs 2.480,50 1.334,70  

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

22
/1

09
59

92

http://boib.caib.es/


Núm. 122
7 de septiembre de 2021

Sec. III. - Pág. 36319

http://boib.caib.es/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Associació Plataforma per la
Llengua

G60417631 Tallers de rap en català a tres instituts de Maó 3.000,00 1.307,33  

Associació Plataforma per la
Llengua

G60417631
Campanya de conscienciació sobre la unitat de la
llengua #Som10milons: materials didàctics

9.782,00 2.445,18  

Associació Plataforma per la
Llengua

G60417631 Campanya Emergència Lingüística 12.993,00 2.827,16  

Associació Cultural Es Far G57860645
Premi al millor curt documental en català MDF
2021

1.570,00 983,46  

Associació VaDcultura G16672222 Cançons per ser llibres 3.050,00 1.102,17  

Total ayudas línia 4    10.000,00  

 

Total ayudas línea 1    15.000,00

Total ayudas línea 2    11.169,86

Total ayudas línea 3    3.830,14

Total ayudas línea 4    10.000,00

Total ayudas concedidas    40.000,00

 Tener por desistidos de sus solicitudes a los solicitantes siguientes, por los motivos que se indican:Segundo.

Línea 1    

Nombre interesado NIF Actuación Motivo

Pascual Villalonga Marc Pere 41513952X
Sa naveta des Tudons: llegenda dramatitzada per a quintet
de metall

No enmienda documentación requerida en plazo

Amorós Pulido Daniel 41745100P Álbum musicovisual La casa en flames Presenta escrito desistiendo de la solicitud

Amorós Pulido Daniel 41745100P Libro Habitació rosa Presenta escrito desistiendo de la solicitud

Amorós Pulido Daniel 41745100P Álbum musicovisual Habitació rosa Presenta escrito desistiendo de la solicitud

    

Línea 2    

Nombre interesado NIF Actuación Motivo

Sabaté Rovira Marta 48006702K material gráfico y web No enmienda documentación requerida en plazo

    

Línea 4    

Nombre interesado NIF Actuación Motivo

TANAGRA G57953689
Festival de Cine de Menorca (derechos cortometrajes
catalán)

Presenta escrito desistiendo de la solicitud

. Aplicar el gasto derivado de la concesión de estas ayudas, por un total de 40.000 € (cuarenta mil euros), a la partida 33410.4790070Tercero
del Presupuesto del Consejo Insular de Menorca de 2021.

 Comunicar este acuerdo a todos los interesados a través de la publicación en el  recordando que,Cuarto. Boletín Oficial de las Islas Baleares
como prevé el punto 13 de las bases de estas ayudas, tienen hasta el 30 de noviembre de 2021 para presentar al Consell Insular de Menorca la
justificación de estas ayudas mediante la presentación de la cuenta justificativa simplificada (prevista en el art. 75 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General Subvenciones), además de la documentación justificativa específica
prevista en el punto 13 mencionado para cada línea de ayudas.

Contra este acuerdo; que no agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante la Comisión de Gobierno en el plazo de
un mes a partir del día siguiente en que se haya publicado, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 22 de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de los consejos
insulares.    
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El mencionado recurso se entenderá desestimado, si no se notifica la resolución correspondiente, cuando hayan transcurrido tres meses desde
su interposición. Contra la desestimación del recurso de alzada por silencio administrativo se puede interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma.

 

Maó, 2 de septiembre de 2021

Por delegación de la presidenta,
La secretaria

Rosa Salord Olèo
(Decreto 427/2019, de 11 de julio) (BOIB núm. 97 de 16-7-2019)
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